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citada zona, deducíéndose de dicho estudio la conveniencia de
llev84' a cabo- la concentractón parcelaria pOr razón de utilidad
pÚblica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la ce·
marca de Ordenación :Rural de «Padrón·Ro!s-Tt!o--DobroD.

En su virtud. a proPuesta del Mibistro de Agricultura, for
mulada con aJ,Teglo a lo que se establece en la vigente. Ley de
Concen:traciÓD Parcelaria. texto :refundido d.e ocho de noviem
bre de _mil novecientos sesenta y dos, con las modf.ficaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta- y ocho, y previa deliberación
del COnsejo de Ministros en su reunión del dia seis de diciembre
de ron novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parce1Jma de la zona de Santa
·María de Too <La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, el
de la panoqu1a del mismo nombre, perteneciente al Ayunta
miento de Too (La Coru1\a). Dicho penmetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere. el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
retund1do de ocho de noVIembre de mil novecientos sesenta y
doto

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
n1Zación y al Servicio Nacional de Conoenta'ación Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas a
la concentración, y se declara que las mejoras de iI1terés agrico
la: privado que se acuerden gozarán (le los beneficios máxirnr,s
sobre eoloil1Zación de interés Itx:al; todo ello en los casos y con
los requlsltos y efeotoJ¡ determlnodoo en los párrafoo e) y d)
del articulo diez de la citada Ley de Concentración ParcelarIa.

Art1cll1G tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentrac1ón parcelarta y laa obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la c1toda Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes eonte.Iü(Sas en la de OrdeiUtCión Rutal de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del ¡presente
Decreto, facultándose al M1n1sterio de Agricultura para dictar
las d1spos1c1ones complementarlas que requiera la ejecución de
lo disPuesto en el mismo.

Ast lo disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de diciembre de mil noveeientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

.J:l M1%11stl'O de AgricultUra,
ADOLFO OIAZ-AMBRQNA MORENO

DECRETO 3238/1968. de 12 de diciembre. por el
que se declara de utUidad públfca la concentración
parcelaria de la 20na de Baquedano-GoUano-Artaza
(Navarra).

Los acusados caracteres deliU'aved.ad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Baquedan~ollantrArtaza (Na·
varra) puestos de manifiesto PO! los agricUltores de la misma
en sollcItudea de concentración dlrlgldas al Ministerio de Agrl.
cultura han motivado la realiZación por el servicio Nacional
de Conoentraclón Parcelaria y Ord.enación Rural de un estudio
sobre las circunstancias y PQS1btlidades técnicas que concurren
en la citada zona, deduciéndose de diéhoestudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelar1a por razón de
utilidadpúbl1ca. tanto más por Cllanto que la zona pertenece
a la, comarca de Ordenación Rural de «'l'1erra de Estella».· Se
inteeran como zona única las que han sido objeto de solicitude."
de aoncentraci6n independientes.

En su v1rtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada. con Bl"ll"eglO a 10 que se' establece en la vigente Ley
de t!loncentrac16n Parcelaria, texto refundido de ocho de na
viembrft de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mll novecientos sesenta y ocho, y previa
deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis <le diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
B~o-Gollan~taza (Navarra), euyo perímetro será en
princ1p1o el de la parte del término municipal de AmescO&
Baja (Navarra). delimitado de la siguiente forma: Norte. Mon~

te' Aldaya (números doscientos treinta y uno y doscientos vein
tisiete): Sur. Monte CoDÍuneJ de la Amescoa-Baja (número
dollcIenlos treinta y cuatro); Este, Facero de Larralza (número
dooclenlos diez); oeste, no urederra. Dicho Perlmetro quedará
en definitiva modlftcado en los casos a que se· refiere el apar
t4Ldo b)del articUlo diez de la Ley de Ooncentración Parcela
ria. t«Icto rel\lnd1do de ocho de novIembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segw¡do.--I3e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parce1atia
y ordenaeión Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentraetón. y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gOZ&rán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pázTa..
fas e) y <ü del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria. .

Articulo tercero.-La. adqUisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras· territoriales
que se lleven a cabo por el EStado en esta zona se reg1¡rán
por la citada Le,Y: de .Concentración Parcelaria, con las macU
ficaciones contemdaa en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecIentos sesenta· y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones d.
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura panIo
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje-
cución de lo disPUeSto en el mismo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de diciembre de m'l novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M1nlstro c1e Agrlcmtura,
ADOLFO DIAZ-AMBRQNA MORENO

DECRETO 3239/1968, de 12 de diciembre. por el
que se declara de utilidad pública, la concentración
parcelaria de la. zona de Sorlada (Navarra).

Los acusad08caracteres de gravedad que ofrece ladisPer
sión parcelaria de la zona de SorIada (Navarra) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solleitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agrlcultura han motivado
la. realización por el 8erv1cio Nacional de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirCUns
tancias y posibilidades técnicas 'que concurren en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración ~eelaria por razón de utilidad pública.
tanto máS por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Oro
denación Rural de «Tierra de EsteUa».

En .SU Virtud, a propuesta del· Ministro de Agricultura, for
mulada con anreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelar1&, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica~

ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti.
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. Y previa
deUberación del Consejo de· Ministr(lS en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Sorlada (Navana), cuyo perlmetro será en principio el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará
en definitiva mod1f1cado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de ConcentradÓl1 Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se·
Aenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras <:fe inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de lOS beneficios
máximos sobre coloniZación de interés local, todo ello en los
casos y con los requisítos y efectos determinados en los párra
fos cr y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria '

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras telTitoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi~

ftcaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se oPongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facUltándose al Ministerio de AgricultW'a para
dictar las disposiciones,· complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, ~do en .Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El. Minl$tro de AFtcUltura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA ~RB:NO


